
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2020-00226

Teniendo en cuenta que la representante legal para asuntos judiciales de la COMPAÑIA

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. aporto poder especial en el que se faculta al abogado JORGE

AUGUSTO FRANCO para recibir los títulos judiciales que existen en la cuenta de depósitos judiciales

por cuenta de este proceso, y como quiera que ya existe liquidación del crédito en firme, se ordena

la entrega de los títulos judiciales al citado profesional del derecho 

Háganse las gestiones pertinentes por parte de secretaria ante el portal web del Banco Agrario.
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